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'~ERPUNTO.- PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.-----~

¡e1'prlmer punto del Orden del Día se procede a realizar el pase de lista respectivo, encontrándose
~'''' tes los ciudadanos: Contador Público Pedro Jesús castillo Reyes, Presidente Municipal;' d __

,-,.t<_. 'n Erlc López Paredes, Secretario; cIudadana Mayra Milene Escamilla Zapata, Sindico ,1"Jode ~ ~

,~ana María Juanlta campos Cells, Regidor; y el ciudadana Luis Lauro Rosclano Rgue mB,ovo, V
,'*" 'b'ándose la totalidad de los Regidores que conforman el cabildo del Ayuntamiento el pe cru. 2015n:- 2015; el Contador Público, Pedro Jesús castillo Reyes, Presidente MunIcipal, d la existencia

'''e :"QiJórumLegal necesario para llevar a cabo la presente Sesión Ordinaria y tomar como válidos y
~atorlos todos los acuerdos que en ella sean tomados.••------- ••+------------.-.------- ... •••.. _

· ¡~~lt~~O~.
< OV .• t

",1:;.'1
, , .:;<::' 0'1,ACTA:VEINTISEIS.---------------------------------- ----------------<f' R'o o. <

~- "f1 .;:-'-'",,<S' >,0~
erA DE.-LA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE DZlLAM' ~"'~;_~.--

.'iRAvo, YUCATÁN, PARA EL PERIODO 2012 - 2015, DE FECHA 11 DE FEBRERO oí: 2~_':l.v("v
~I municipio de Dzllam de Bravo, Yucatán, siendo las quince horas con cinco minutos d~¡-~c1ía~~ce de

,'" " ',"'.ol,ti>rero del año dos mil trece; previa convocatoria realizada por el Presidente Municipal, se-'reunleron en
if!ú'gar que ocupa el Palacio Municipal, todos los ciudadanos Regidores municipales, con er~Qpjeto/de

lIzar una Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento 2012 - 2015, tal y como lo establecen los
~: 9:Jlos 30, 31, 33, 36, 38 Y 56 fracciones 1y III de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
'_""'-' n, convocando a los RegIdores electos bajo el slguiente:------- ••------------- •••---------- ••••• : •••

, , I.t •••• ,
ORDEN DEL OlA Jrj::... Mu I¡l

0l'1I. a"
tul:,201 2~•

~UNDO PUNTO •• LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA.- •••••• ------

:este segundo punto del Orden del Día, el ciudadano Martín Eric López Paredes, en su calidad de
'"" ' tarlo Municipal, se sirvió a dar lectura al slgUlente:---.-- •••---------.- .. -••---------_w ••• w.w•• _
~.~' ORDEN DEL DÍA /.

, "-:~P:asede lista de Aslstenda y declaración del Quórum Legal. \~,..'I>~:<;~,:,fl<"

~::,Lecturay aprobacIón, en su caso, del Orden del Día, .,,'~ ~~<', '~~~~:.:.;;:~-,:,'

)=:~':'::::::':::,=-"." - "'''-'",,,-~::•.~,DliIam de Bravo, Yucatán,

,~~~:bausura de la sesIón. -.-
"1,

iA1a; vez realizada la lectura dei mismo y después de un intercambio de impresiones, es sometido a
'ce "dón por el ciudadano Martín Eric López Paredes, Secretario Municipal, y los Integrantes del cabildo

iíehen a bien aprobar por unanimidad de votos el citado Orden del Día,.--------- ••• -------- .••• --------- •• _.
TERCER PUNTO.- LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR.---.------- ••• ~---

En este punto del Orden de) Día, el Contador Público Pedro Jesús Castillo Reyes, en uso de la palabra,
InStruye al Secretario Municipal a realizar la lectura del acta de la Sesión Ordinaria anterior, quien a s
Vez solicita la dispensa de la lectura de la misma por haber sido circulada a todos los Integrant e
Cabildo para su conocimiento, por lo que se solicita la aprobación de la misma. Una vez ese ado
secretario de la Comuna y puesta a votación, la totalidad de los Regidores tienen a ble probar
'dispensa de la misma. ••ww__w•• .• _. ._. ••• .w . __.•••• ::;:_ •• __ • _
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".,:,"CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

AYUNTAMIENTO DE DZILAM DE BRAVb
ESTADO DE VYCATÁN

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE OZILAM DE BRAVO

-~ ~~. O"

+"~~'#'
i"#", o '"l ~,

CUARTO PUNTO.- PRESENTACIÓN y APROBACI6N, EN SU CASO, DEL REGLAMENTO DE ,,~?;q¡J'o' <,
'GACETA M~NICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE OZILAM DE BRAVO YUCATÁN.----.---------.---:b~ ,,"Q:°<:l {?'

. • , ~ ~<,; •

~tJnuando con la presente sesión, en el cuarto punto del Orden del Día, referente a la presentacI6!f'"#':;éf¡
,~. Int€9rantes, para la revisIón, análisis y a probación, en s~ caso, de la Iniciativa del Reglament0fj! S#'
'~ceta Municipal del Ayuntamiento de Dzllam de Bravo; con fundamento en el artículo 63 fracción
.Iá Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, en uso de la voz el Secretario MU¡~ "',
~e la palabra al PresIdente Municipal, Contador Público Pedro Jesus Castillo Reyes, quien en est eto
pone a consideración del Honorable Cabildo en pleno, el citado Reglamento para su análisis y r ~,/o I
Correspondiente, siendo que una vez revisada la docum~['ltaclón que le fue entregada a los Regidores Yl'uc.a~~

"de un breve intercambio de opiniones, en uso de la voz; el Secretario Municipal, ciudadano Martín Eric
'López Paredes, solicita a los Integrantes del Cabildo que los que estuviesen de acuerdo lo manifestaran

'-ie:'tantando la mano, acto seguIdo, todos los Regidores levantaron la mano y por consiguiente el
Reglamento de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Dzllam de Bravo fue declarada aprobado por

';.-únanlmldad de votos, estableciéndose este de la slguiente:.~-- ........• - •... -.-.-- -. __......•••.. _ .....••.•,{~"l-"
~~

1 ARTÍCULO 2," La "Gaceta Municipal" es el órgano oficial de publicación y difusión del Municipio de,
',< Dzilam de Bravo, de carácter permanente, cuya función consiste en dar publicidad a las disposiciones
-1"
;::-Quese encuentran especificadas en este propio ordenamiento y en la normatividad correspondiente, a

, 'fin de difundirlas entre la población y que sean aplicadas y observadas debidamente.
~~
y
~CULO 3,. La "Gaceta Municipal" de conformidad con el artículo 79 de la ley de Gob'
4

';'unlclplos del Estado de Yucatán, contendrá por lo menos, las características si~~ientes'

_ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público e Interés social y en él se establecen las

disposiciones relativas a la publicación de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, que

<,'~en lo sucesivo se denominará como la "Gaceta Municipal",

"
/!I. tlegJd<¡r MU"ldpal .-

J'f¿~'t:.1,1.':r.jd,~;od.' (,*
C:r,~m~." "'/

:'CPNTADOR PUBLICO PEDRO JESUS CASTILLO REYES, PRESIDENTE MUNICIPAL' '&E~~;~':" '"
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, A LOS

-'"HABITANTES DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE HAGO SABER:
'"J",',:j, Que el Ayuntamiento que presido, en Sesión Ordinaria de Cabildo. de fecha once de febrero del año dos

"<: mil trece, con fundamento en los artículos 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de

~')~ los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 2, 40, 41, inciso A)

fracción III, 56 fracciones 1 y JI, 63 fracción III, 77, 78 Y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del

. '", Estado de Yucatán, y articulo 4 fracción 1 del Decreto que crea el Registro Estatal de Publicaciones

? Oficiales de Yucatán, aprobó el siguiente:



circulares y disposiciones administrativas de

CAPÍTULO II
DE LAS PUBLICACIONES

'1,
(~-

," I. El número que le corresponda conforme al Registro Estatal de Publicaciones Oficiales a cargo del.~,
;:-'Ejecutivo del Estado;

~n. la denominación "Gaceta Municipal" y [a leyenda: "Órgano Oficial de publicación" del Municipio de')', .#
~,Dzllam de Bravo; ",~~.,p~e
',:In. La impresión del escudo y el logotipo oficial del Municipio-de Dzilam de Bravo; .,('~""&;'¿~'~~.,9'>G¡.. s~#~.
N. Fecha y número de publJcaclón de la edición correspondiente, y / ~ ,'* <:s";.::,,<S>-

. ~~ ~
V. El índice de contenido. "'~':':, ?

. ~~
~~ ~

,i- ARTiCULO 4.- La "Gaceta Municipal" estará a cargo d~ la Secretaría Municipal del AYUn'~~to "'{/do, le!
,1(', <.al~ MU~f:jpl p

Dzllam de Bravo, a través del titular que para tal efecto se designe. Dl"drn ~ rk
Yll(,2DJ •

l. 1°15

-~,••1f;t
'~
~~ ARTÍCULO 5.- En la "Gaceta Municipal" se publicarán:

-¡':.'. - l. Los bandos de policía y gobierno, los reglamentos,, c-
, observancia general;

n. Los acuerdos, convenios o cualquier otro compromiso de interés para el Municipio y sus habitantes;

III. La Información de carácter Institucional, reseñas culturales, biográficas, geográficas o en general :6A
cualquier documento cuyo contenido sea de interés para el Municipio y sus habitantes; l~

IV. Las cuentas públicas relativas a Josegresos e Ingresos que en forma mensual se generen;

V. El Informe de la deuda pública;

VI. La Ley de HacIenda del Municipio de DziJamde Bravo, la Ley de Ingresos del Municipio de O .

f;_, Bravo y su Presupuesto de Egresos;
1\,
";\, VII. Las circulares que sean de observancia para los empleados del H. Ayuntamiento de Dzilam de

Bravo;

VIII. Las notificaciones administrativas o judiciales que por disposición de la ley sean susceptibles de

publicarse; y

IX. Los demás actos y resoluciones emitidos por el H. Cabildo, el Presidente Munidpal y los Titulares de

las Direcciones que forman parte del Ayuntamiento de Dzllam de _Bravo, y que por su propia relevancia

precisen publicarse.

ARTÍCULO 6." La "Gaceta Municipal" podrá ser publicada todos los días del año.
",,(-

-',:
ARTÍCULO 7.- Siempre que se publiquen en la "Gaceta Municipal", algún reglamento, circular o

disposición administrativa de observancia general deberán remitirse dos ejemplares a cada uno de los

tres Poderes de la Unión, a los del Estado a los Archivos General de la Nación y del Estado de

Yucatán.
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chivos y organizar el acceso a lo

A ,.
1~'iJ:.... Mul\ldplll de

::J¡iL1m8two,
Yu'.. 2012- 2015

CAPÍTULO 111
DE LA DISTRIBUCIÓN Y VENTA

DE LA GACETA

CAPÍTULO IV
DEL ARCHIVO DE LA GACETA MUNICIPAL

11

',',
.~ .
ARTICULO 12.- la "Gaceta Municipal" deberá editarse en un número de ejemplares suficientes para

'"~rar su más amplia difusión.
,1,'

,¡¡,

,/Á~TÍCULO 13.- Para el funcionamlento del archivo de la "Gaceta Municipal", el titular de la misma será

-.j el responsable de vigilar lo siguiente:

:/i. Crear y conservar el archivo de las publicaCiones que se realicen;
,., .~:n.Estructurar sistemas y procedimientos para la consulta d
g
. ',mIsmos; y
i,' ,
,ID. VIgilar la adecuada actualizaclon de los archivos,

. El Ayuntamiento proporcionará al Dlar10Oficial y al Centro Estatal de Desarrollo Municipal del Gobierno
•. t>;

:'del Estado, de manera mensual y sin costo alguno, los ejemplares de la Gaceta Municipal que se haya

'(''"generadoen la en dicho periodo.

11.. Una vez que se hayan generado los ejemplares de la Gaceta Municipal, el

AYuntamiento los distribuirá sin restricción alguna al público en general. El precio de venta al público de
-~JOs ejemplares de la "Gaceta Municipal" así como el costo de las Inserciones y demás publicaciones que

;l.".'
.ti:éaucen los particulares causarán los derechos que establezca la Ley de Hacienda de los Municipios del .'::';:~~;'

'irEstado de Yucatán y Ley de Ingresos del Ayuntamiento de Dzilam de Bravo del ejercicio fiscal --~

-- K()' ~v

~~~~ /, ~~ l.
'~ ~
.'¡' ,,'" ~~

'ARTÍcuLo 8," Las erratas y aclaraciones que deban hacerse para corregir imperfecciones del t~~*:&~~
~ _ iP'~;:' <$o '\-'

pu.bllcado,"estarán bajo la responsabilidad del titular de la "Gaceta Municipal", En tojo re~~-fl">
rohstatará que exista discrepancia entre el texto aprobado y la publicación efectuada. ~
',¡ti .,;n ~.

"~TÍCULO 9.- Los textos publicados en la "Gaceta Municipal", sólo tendrán efectos ~'ra,rAe
tnfl,?rmativos, con excepción de las disposiciones que contengan alguna normatlvldad aplicable, en cuyJ".~,caSo se establecerá el tiempo en el cual comenzará a regir y surtir sus respectivos efectos. ....z,.
,~- ~,~\' r~~:,:0 J
~ ~~~~
~TÍCULO 10.• El diseño, tamaño, suplemento, secciones y demás aspectos técnicos de la publlcación;.~ "

':~ la "Gaceta Munlclpal", así como los requisitos materiales que deban cubrirse para la presentación de d.:.
~ginales para su publicación, estarán a cargo del Secretario Municipal y del titular de la "Gaceta

'~Únlclpal".
:{<I



c. LUIS LAURO,

nlcipal, sede del Ayuntamiento Constitucional del

er;.de febrero del año dos mil trece .
/ti

xl. ~;~,.i;',-"~",,Mlrn;~inl"':'~;"..~
~".,..;.~,~ "¡""d~iu:!e i,,{i~)}

j . 1;/11';'1. ''',''.,',", \;~~(i¥
CA IllO REY~S;,:~.. 20•. "

Idpal •

TRANSITORIO

~~ ~ ''''''''I.OM""ki'''tg¡~\
~ ~,;;;.,.. MU~ICIPIOd~ \;~':\~

.•• - Dlil"n r,r~vo. -el
C. TfN ERIC L6PEZ PAREDE5.'u:.20n .1015

Secretario

l¡.Ie~~Mu~/(Ipal __~
.•••• Munici~jode (~

~~,~ O~¡j.", B••vo, \,'1iiJI
.., Yuc. 2012. 2015

C. P, PEDRO JESUS CASTIl:lO REYES
PreSidenteMunicIpal

t~-••••~_'"@,I-";
M~nklplod~ .~)
el.!m B,.ve, •

~uc.1012.2015

AMPOS CELIS
r

"

C. MARÍAJU

:": ÚNICO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
~~.del Gobierno del Estado de Yucatán.~

,\;

;". Dado en la oficina que ocupa Presidencia de Pal

",''¡'..Munidplo de Dzilam de Bravo, Yucat¿n, a los o e días..' .
'-':f,

.1' ,,
r.>.

t:. SEPTIMO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESI6N ••---~ ••• _-- •• • • •• •• •"t,'"

; , SIn más asuntos que tratar el Contador Público Pedro Jesús castillo Reyes, Presidente Municipal, declara
"~~.dausuradoslos trabajos en esta Sesión Ordinaria, siendo las dieciséis horas con quince minutos del

't":-proplo día de su lnido, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 61 fracción III de la Ley de Gobierno
,..<; de los Municipios del Estado de Yucatán, Instruye al Secretario se sirva a levantar la presente aeta y se
',;~procede a firmar por parte de los Regidores que en ella In nle para su debida constancia y
f, validez,--••• -----.-----. •• ~ •• •• • ~ __••• ._ _ •• • • _


